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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23555408900120200022200 Ejecutivo Jorge Luis Teran Zuñiga Consorcio Jc 19/05/2023 Auto Decide - Primero: 
Aceptar El Desistimiento 
De La Demanda 
Presentado Por El 
Apoderado De La Parte 
Demandante Dr. Carlos 
Alfredo Naranjo 
Hernández, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Declarar La Terminación 
Del Presente 
Proceso.Tercero: Ordenar 
El Levantamiento De La 
Medida Cautelar Decretada 
En El Proceso. Por 
Secretaría, 
Ofíciese.Cuarto: Archivar El 
Presente Proceso, Una Vez 
Cumplido Lo Anterior
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23555408900120220003800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco De Bogota Miryam Isabel Peralta 
Hoyos

19/05/2023 Auto Decide - Emplazar 
Por Edicto A La Ejecutada, 
Señora Miryam Isabel 
Peralta Hoyos,Identificada 
Con La Cedula De 
Ciudadanía No. 34930.167, 
De Conformidad Con Los 
Artículos108 Y 293 Del 
Código General Del 
Proceso Y La Ley 2213 De 
2022. En Consecuencia, 
Una Vezejecutoriada La 
Presente Providencia, Se 
Incluirá En El Registro De 
Personas Emplazadas

23555408900120210035800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Bbva Colombia Jorge Alberto Salgado 
Caldera

19/05/2023 Auto Decide - Primero: 
Aceptar La Subrogación 
Hecha Por El Fondo 
Nacional De Garantías A 
Banco Bbva, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído.Segundo: 

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Reconocer Personería Al 
Dr. Henry Mauricio Vidal 
Moreno, Identificado Con 
La Cédula De Ciudadanía 
No. 79127.852 Y Portador 
De La Tarjeta Profesional 
No. 111.215 Del Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Como Apoderado Judicial 
Del Fondo Nacional De 
Garantías.Tercero: Remitir 
El Expediente Digital Al 
Correo 
Infovidalbernalabogados.C
om Yo 
Vidalbernalgmail.Com, De 
Acuerdo A Lo Solicitado 
Por El Apoderado Del 
Subrogatario.Cuarto: 
Aprobar En Cada Una De 
Sus Partes La 
Actualización De La 
Liquidación Del Crédito 
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Presentada Por La 
Apoderada Judicial De La 
Parte Ejecutante Aportada 
Mediante Mensaje De 
Datos Al Correo Electrónico 
Del Despacho El Día 29 De 
Agosto De 2022.

23555408900120230012200 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Bbva S.A. 
Colombia

Jairo  Quintero Ramirez 19/05/2023 Auto Decide - Primero: 
Librar Mandamiento De 
Pago Por La Vía Ejecutiva 
A Favor De Banco Bbva 
Colombia S.A., Identificado 
Con Nit No. 860003020-1 Y 
En Contra Del Señor Jairo 
Quintero Ramírez, 
Identificado Con La Cedula 
De Ciudadanía No. 
82383.446, Por Las 
Siguientes Sumas: Por 
Concepto De Capital Del 
Pagaré Aportado, La Suma 
De Ochenta Millones 
Quinientos Noventa Y Siete 

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Mil Doscientos Veintidós 
Pesos Mcte., 
(80597.222,Oo), Más Los 
Interés Corrientes 
Causados Desde El Día 12 
De Noviembre De 2022 
Hasta El Día 26 De Abril 
De 2023, Por La Suma De 
Seis Millones Ochenta Y 
Tres Mil Seiscientos 
Ochenta Y Tres Pesos 
Mcte., (6083.683,Oo), Más 
Los Intereses Moratorios 
Causados Desde La 
Presentación De La 
Demanda Hasta Que Se 
Satisfagan Las 
Pretensiones.Segundo: 
Notificar A La Parte 
Ejecutada En La Forma 
Prevista En Los Artículos 
291 Y 292 Del Código 
General Del Proceso, En 

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Concordancia Con La Ley 
2213 De 2022. 
Haciéndosele Saber Que A 
Partir Del Día Siguiente De 
Su Notificación Dispone 
Del Término De Cinco (5) 
Días Para Pagar O De Diez 
(10) Días, Para Presentar 
Excepciones.Tercero: 
Advertir A La Parte 
Ejecutante Que, Acorde A 
Lo Establecido En El 
Artículo 2 Y 3 De La Ley 
2213 De 2022 Y El 
Numeral 12 Del Artículo 78 
Del Código General Del 
Proceso, La Parte 
Interesada Deberá Adoptar 
Las Medidas Necesarias 
Para La Custodia Y 
Conservación De Dicho 
Documento A Fin De 
Exhibirlo En El Momento 

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En Que Sean Requerido 
Por Esta Autoridad Judicial 
Y, Por Ende, Le Está 
Vedado Utilizarlo En Otras 
Actuaciones 
Judiciales.Cuarto: Decretar 
Quinto: Reconocer 
Personería A La 
Apoderada De La Parte 
Ejecutante, Dra. Claudia 
Patricia Gómez Martínez, 
Identificada Con La Cédula 
De Ciudadanía No. 
57437.328 Y Portadora De 
La Tarjeta Profesional No. 
86.214 Del Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Para Actuar Como 
Apoderada Judicial Del 
Ejecutante Banco Bbva 
Colombia.Sexto: Requerir 
A La Parte Ejecutante Para 
Que, En Caso De Optar 

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Por La Notificación 
Electrónica, Allegue Prueba 
De La Forma En

23555408900120210017100 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Libardo Agaton Salazar 
Navarro

Maria Eugenia Jimenez 
Chagui, Nilsa Rosa 
Chagui Ramos 

19/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: Seguir Adelante 
La Ejecución Para El 
Cumplimiento De Las 
Obligaciones Determinadas 
En El Mandamiento 
Ejecutivo.Segundo: 
Rematar Y Avaluar Los 
Bienes Embargados Y Los 
Que Posteriormente Se 
Embarguen.Tercero: 
Practicar La Liquidación 
Del Crédito Conforme Al 
Artículo 446 Del Código 
General Del 
Proceso.Cuarto: Condenar 
En Costas A La Parte 
Ejecutada. En 
Consecuencia, Se Fijan 

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Las Agencias En Derecho 
En La Suma De Dos 
Millones Seiscientos 
Cincuenta Mil Pesos Mcte 
(2.650.000) Valor Que 
Deberá Incluirse En La 
Liquidación De Costas A 
Realizarse Por Secretaría.

23555408900120220032600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Luz Estella Beltran 
Fuenmayor

Alejandro Jose Dorado 
Vega

19/05/2023 Auto Decide - Primero: 
Designar Al Doctor 
Eduardo Sánchez Flórez 
Como Curador Ad Litem 
Del Ejecutado Alejandro 
Dorado Vega, De Acuerdo 
Con Lo Expuesto En La 
Parte Considerativa De 
Este Proveído.Segundo: 
Como Consecuencia De Lo 
Anterior, Por Conducto De 
La Secretaría, 
Comuníquesele Al Curador 
Elegido En La Precitada 
Designación, Advirtiéndole 

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Que El Cargo De Curador 
Ad Litem Es De Obligatoria 
Aceptación, Por Lo Que 
Dentro Del Término De Los 
Cinco (5) Días Siguientes A 
La Recepción Del 
Respectivo Oficio Deberá 
Expresar Si Acepta O No 
Dicho Cargo; Y En Caso 
Afirmativo, Deberá 
Notificarse Del 
Mandamiento De Pago De 
Este Juicio, So Pena De 
Ser Relevada Del Cargo Y 
De Imponérsele Las 
Sanciones De 
Rigor.Tercero: Ordenar La 
Inmovilización Del Vehículo 
Automotor Con Placas Lag 
- 231, Marca Hyundai Línea 
Excel Ls, Modelo 1993, 
Color: Rojo, Número De 
Serie: Kmhvf21jppu722728, 

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Número De Motor: 
G4djp757107, Número De 
Chasis: 
Kmhvf21jppu722728 
Número De Vin: 
Kmhvf21jppu722728, 
Matriculada En La 
Secretaría De Tránsito De 
Bello, Antioquia, Propiedad 
Del Ejecutado Alejandro 
Dorado Vega, Identificado 
Con La Cédula De 
Ciudadanía No. 
10960.126.Por Secretaría 
Líbrense Los Oficios Al 
Comandante De La Policía 
Nacional, (Sijín 
Automotores Y Carreteras), 
A Fin De Que Se Sirva 
Inmovilizarlo Y Ponerlo A 
Disposición De Este 
Juzgado, En Concordancia 
A La Resolución 

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Desajmor22-1750 De 
Fecha 9 De Diciembre De 
2022, La Cual Indica Que, 
Si El Vehículo Es 
Inmovilizado, Debe Ser 
Recluido En El 
Establecimiento 
Denominado Servicios 
Integrados Automotriz, 
Ubicado En La Calle 38 No. 
1 297W, (Margen Izquierda 
Río Sinú), En La Ciudad De 
Montería, Córdoba, Cuyo 
Representante Legal Es El 
Señor Albeiro Sandoval 
Osorio.Cuarto: Una Vez Se 
Ponga A Disposición De 
Este Juzgado El Vehículo 
Embargado, Se Procederá 
A La Diligencia De 
Secuestro.

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23555408900120160020500 Procesos 
Ejecutivos

Gilberto  Montes 
Hernández

Hernan De Jesus Lopez 
Tamayo

19/05/2023 Auto Decide - Primero: 
Negar La Solicitud De 
Terminación Del Presente 
Proceso Por Las 
Razonesexpuestas En La 
Parte Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: Por 
Secretaría, Elaborar 
Nuevos Oficios De 
Levantamiento De 
Medidascautelares Y 
Remitirlos A Las Entidades 
Correspondientes.Tercero: 
Archivar El Presente 
Proceso Previas Las 
Desanotaciones Del Caso.

23555408900120230012100 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bbva S.A. 
Colombia

Jairo  Quintero Ramirez, 
Orfa Alicia Ramírez De 
Quintero

19/05/2023 Auto Decide - Primero: 
Librar Mandamiento De 
Pago Por La Vía Ejecutiva 
A Favor Del Banco Bbva 
Colombia S.A., Identificado 
Con El Nit No. 860003020-
1 Y En Contra De Los 

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Señores Jairo Quintero 
Ramírez, Identificado Con 
La Cédula De Ciudadanía 
No. 82383.446 Y Orfa 
Alicia Ramírez De 
Quintero, Identificada Con 
Cédula De Ciudadanía No. 
21997.978 Por Las 
Siguientes Sumas: Por 
Concepto De Capital Del 
Pagaré Aportado, La Suma 
De Quince Millones De 
Pesos Mcte., 
(15000.000,Oo), Más Los 
Interés Corrientes 
Causados Desde El Día 19 
De Marzo De 2023 Hasta 
El Día 26 De Abril De 2023, 
Por La Suma De Un Millón 
Cuatrocientos Dieciocho 
Mil Cuatrocientos Cuarenta 
Y Cuatro Pesos Mcte., 
(1418.444,Oo), Más Los 

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Intereses Moratorios 
Causados Desde La 
Presentación De La 
Demanda Hasta Que Se 
Satisfagan Las 
Pretensiones.Segundo: 
Notificar A La Parte 
Ejecutada En La Forma 
Prevista En Los Artículos 
291 Y 292 Del Código 
General Del Proceso, En 
Concordancia Con La Ley 
2213 De 2022. 
Haciéndosele Saber Que A 
Partir Del Día Siguiente De 
Su Notificación Dispone 
Del Término De Cinco (5) 
Días Para Pagar O De Diez 
(10) Días, Para Presentar 
Excepciones.Tercero: 
Advertir A La Parte 
Ejecutante Que, Acorde A 
Lo Establecido En El 

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PILAR TERESA GONZALEZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

4f2a0623-32aa-414b-b95a-f2dcbf9185a7

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Planeta Rica

Estado No. Martes, 23 De Mayo De 2023De44



Artículo 2 Y 3 De La Ley 
2213 De 2022 Y El 
Numeral 12 Del Artículo 78 
Del Código General Del 
Proceso, La Parte 
Interesada Deberá Adoptar 
Las Medidas Necesarias 
Para La Custodia Y 
Conservación De Dicho 
Documento A Fin De 
Exhibirlo En El Momento 
En Que Sean Requerido 
Por Esta Autoridad Judicial 
Y, Por Ende, Le Está 
Vedado Utilizarlo En Otras 
Actuaciones 
Judiciales.Cuarto: Decretar 
Quinto: Reconocer 
Personería A La 
Apoderada De La Parte 
Ejecutante, Dra. Claudia 
Patricia Gómez Martínez, 
Identificada Con La Cédula 

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De Ciudadanía No. 
57437.328 Y Portadora De 
La Tarjeta Profesional No. 
86.214 Del Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Para Actuar Como 
Apoderada Judicial Del 
Ejecutante Banco Bbva 
Colombia.Sexto: Requerir 
A La Parte Ejecutante Para 
Que, En Caso De Optar 
Por La Notificación 
Electrónica, Allegue Prueba 
De La Forma En Que 
Obtuvo El Correo 
Electrónico Del Ejecutado

23555408900120230012000 Procesos 
Ejecutivos

Jorge Emilio Zapa De 
La Ossa

Construcciones Civiles 
Y Metalmecanica S.A.S. 
- Met-Concivil S.A.S.

19/05/2023 Auto Decide - Primero: 
Librar Mandamiento De 
Pago Por La Vía Ejecutiva 
A Favor Del Señor Jorge 
Emilio Zapa De La Ossa, 
Identificado Con La Cédula 
De Ciudadanía No. 
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10892.690 En Contra De 
Construcciones Civiles Y 
Metalmecánica S.A.S. 
(Met-Concivil S.A.S), Nit: 
812004943-4, 
Representada Legalmente 
Por El Señor Manilo 
Rolando Vizcaya Méndez, 
Identificado Con La Cédula 
De Ciudadanía No. 
79602.630, Por Las 
Siguientes Sumas:1.1. La 
Suma De Quince Millones 
De Pesos Mcte., 
(15000.000,Oo), Contenida 
En El Cheque No. 14508-4 
De Davivienda.1.2. Por La 
Suma De Tres Millones De 
Pesos Mcte., 
(3000.000,Oo), 
Correspondiente Al 20 Del 
Valor De Cheque, A Título 
De Sanción Conforme Con 
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El Artículo 731 Del Código 
De Comercio.1.3. Sobre El 
Saldo Del Capital 
Previamente Señalado, 
Intereses De Mora, Desde 
El Día 11 De Noviembre De 
2022, Hasta Que Se 
Produzca El Pago Total De 
La Obligación.Segundo: 
Notificar A La Parte 
Ejecutada En La Forma 
Prevista En Los Artículos 
291 Y 292 Del Código 
General Del Proceso, En 
Concordancia Con La Ley 
2213 De 2022. 
Haciéndosele Saber Que A 
Partir Del Día Siguiente De 
Su Notificación Dispone 
Del Término De Cinco (5) 
Días Para Pagar O De Diez 
(10) Días, Para Presentar 
Excepciones.Tercero: 
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Advertir A La Parte 
Ejecutante Que, Acorde A 
Lo Establecido En El 
Artículo 2 Y 3 De La Ley 
2213 De 2022 Y El 
Numeral 12 Del Artículo 78 
Del Código General Del 
Proceso, La Parte 
Interesada Deberá Adoptar 
Las Medidas Necesarias 
Para La Custodia Y 
Conservación De Dicho 
Documento A Fin De 
Exhibirlo En El Momento 
En Que Sean Requerido 
Por Esta Autoridad Judicial 
Y, Por Ende, Le Está 
Vedado Utilizarlo En Otras 
Actuaciones 
Judiciales.Cuarto: Decretar 
Quinto: Reconocer 
Personería Al Apoderado 
De La Parte Ejecutante, Dr. 

En la fecha martes, 23 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PILAR TERESA GONZALEZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

4f2a0623-32aa-414b-b95a-f2dcbf9185a7

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Planeta Rica

Estado No. Martes, 23 De Mayo De 2023De44



Manuel Jesús Daza 
Taborda, Identificado Con 
La Cédula De Ciudadanía 
No. 1.066720.807 Y 
Portador De La Tarjeta 
Profesional No. 220.449 
Del Consejo Superior De 
La Judicatura, Para Actuar 
Como Endosatario Al 
Cobro Judicial Del 
Ejecutante Jorge Emilio 
Zapa De La Ossa, 
Identificado Con La Cédula 
De Ciudadanía No. 
10892.690.Sexto: Requerir 
A La Parte Ejecutante Para 
Que, En Caso De Optar 
Por La Notificación 
Electrónica, Allegue Prueba 
De La Forma En Que 
Obtuvo El Correo 
Electrónico Del Ejecutado.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23555408900120230011600 Tutela Luz Marina Mercado 
Diaz

Nueva Eps, Inversiones 
Medicas De Antioquia 
S.A., Inversiones 
Medicas De Antioquia S 
A Clinica Las Vegas

22/05/2023 Sentencia

23555408900120230011800 Tutela Mercedes Isabel García 
Fulaye

Retinher S.A.S, Mutual 
Ser E.P.S.

19/05/2023 Sentencia
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